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Parte Oficial 

fositacia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su im

portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Obligado el Minietro que 
loeoribe á llevar á la práotica el Real de

creto de Escuelas Normales en menos de 
la mitad del tiempo que á labor tan com

pleja concedió su autor, no ha sido posible 
todavía reeolver los voluminosos expe

dientes de concursos, ni hacer, por t an to , 
toe nombramientos que de ellos se han de 
originar. 

Los meses de vacaciones escolares han 
Impedido también la oelebración de las opo

siciones anunciadas para proveer buen 
fitmero de plazas de Profesores y Profeso

' 4 de Esouelas Normales, y estas cir

oioaiancias han venido á ser causa de 
^ b a s t a n t e s Establecimientos de dicha 
**** no cuenten en la actual idad con el 
P^onal docente que el nuevo plan de 
••todios requiere, siendo la esoasez tan 
atablo en algunos puntos, que dos Es

telas Normales de Maestras carecen hoy 
t o d a * las Profesoras de plantilla. 
Prohibido, además, el nombramiento 

profesores interinos por los Reales de

de io de Diciembre de 1897 y 23 
eptiembre de 1898, procede, p a r a re

j&r las faltas indicadas, nombrar in

¿ / T t a m e n t e Profesoras y Profesores 
P r ^

Í 0

°
a ! e b ; pero siendo dilatorios los 

oimientos que al efecto establece el 
o 8 , 0 del primero de dichos Reales 

^ c a T ' 6 8 ^ c C ü n v e n i e n c i a notoria mo

*«ortb 6 , 1 6 1 s e n l I d o 4 u e el Ministro que 
e , fundado en las razones expues

**«*пП е 1 Л h ° m a d e P r ° P ° n e r a V ' M " 
á j e n t e proyecto de decreto. 

адп<1 2G de Septiembre de 1899. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V. M., 
M a r q u é s de P i d a l . 

Real decreto 
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento y al Director general de Ins

trucción pública para aoordar el nombra

miento de Profesores numerar ios , espe

ciales supernumerarios provisionales, 
con destino á las plazas vacantes en las 
Esouelas Normales de Maestras y Maes

tros, y con el sueldo correspondiente al 
cargo en propiedad. 

Art. 2.° Estos. Profesores cesarán en 
sus cargos cuando tomen posesión de 
ellos los Profesores propietarios, ouando 
lo aouerde la Autoridad que los nombró, 
y en todo oaso el 30 de Junio próximo. 

Art. 3.° Queda derogado el a r t . 8.° 
del Real decreto de 10 de Diciembre de 
1897 y cuantas disposiciones se opongan 
al presente. 

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil oohooientos noven

ta y nueve . 
MARÍA CRISTINA 

El Minietro de Fomonto 
Luis Pidal y Mon 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 4 del actual contratar en cuarta 
pública subasta que tendrá efecto el día 24 
del corriente á las tres de la tarde en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santia

go, núm. 2, el suministro de chocolate 
que se considera necesario para los Es

tablecimientos de la Beneficencia provincial 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani

fiesto en la Secretarla de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipodel kilogramo será el que 
quede lijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de dos pesetas cin

cuenta céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo. 

El suministro se abonará por mensuali

dades vencidas, en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom

pañando la cédula personal del licitaJor y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene 
ral de Depósitos ó en la de Fondos provin

ciales por valor de mil doscientas sesenta y 
siete pesetas y ochenta céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique; como definitiva, y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del con 
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig

nenen la Caja de la Corporación, sólo se ad

mitirán hasta una hora antes de celebrarse 
la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Octubre de I 8 Q Q . = S E 1 Ofi • 
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. . . que habita en... , calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de chocolate que se 
calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1900 para el consumo en los Establecimien

tos de la Beneficencia provincial, se compro

mete á suministrar dicho articulo, con es 
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de. . . , (expresado en letra) el ki

logramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: El Vicepresidente, Bel

trán. = El Secretario, C. Pozzi. 
170.—838. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 4 del actual contratar en terce

ra pública subasta que tendrá efecto el día 
23del corriente á las tres de la tarde en el 
Palacio de la Corporación, piaza de Santia

go, núm. 2. el suministro de drogas y sustan

cias medicinales que seconsideran necesarias 
para los Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios hasta 30 de Junio de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones y relación 
de precios que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de ia Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la su

basta. 

El precio ó tipo de los artículos será 
el que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de los 
precios marcados en la referida relación, 
ni fracción inferior á un céntimo de p e 

seta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas, en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello t a . 0 , 
acompañando la cédula personal del lici

tador y el resguardo de la fianza p r o 

visional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
Fondos provinciales por valor de dos mil 
trescientas veinticinco pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
10 por too del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 

signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele

brarse la subasta, y los en efectos públicos, 
hasta las cuatro de la tarde del día ante

rior. 
Los gastos de remate, escritura, copias, 

inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 Ofi

cial del Negociado,Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en..., calle de . . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de drogas y sustan

cias medicinales que hasta 30 de Junio d e 
1900 sean necesarias en las oficinas do far

macia establecidas en los Hospitales provin

cial y de San Juan de Dios, se compromete 
á suministrar los artículos que se lijan en la 
relación unida al pliego de condiciones y los 
que de su clase no comprendidos en ella 
se le pidan, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, aceptando los precios mar

cados y haciendo del 'ota! importe la rebaja 
del. . . tanto por ciento..., (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Beltrán.^ 

El Secretario, C. Po¿¿i. 
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La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 4 del actual contratar en cuarta 
pública subasta que tendrá efecto el día 24 
de 1 corriente á las tres de la tarde en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San 
tiago, núra. 2, el suministro de azúcar que 
se considera necesaria para los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarde los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta y veinticinco céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas, en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12 . 0 , acom-
pañándo la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de Fondos provin
ciales por valor de ochocientas ocho pesetas 
y doce céntimos en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique; como definitiva y en igual for
ma, el Contratista constituirá el 10 por too 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has
ta las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 7 de Octubre de 1899.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en... , calle de. . . 

nú rn . . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de azúcar que se cal
cula necesaria hasta 30 de Junio de 1900, 
para el consumo en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial, se compro
mete á suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de. ., (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Beltrán.= 

El Secretario, Camilo Pozzi. 
170.—837. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 4 del actual contratar en cuarta 
pública subasta que tendrá efecto el dia 24 
del corriente á las tres de la tarde en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. a, el suministro de pimen
tón y sal que se coniidera necesario para 
todos los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial hasta 30 de Junio de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde los días no fest.vos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el que 
quede lijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta y 
quince céntimos, el de pimentón, y veinte 
céntimos el de sal, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta- • 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédala personal del licita 
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de doscientas cincuenta y 
dos pesetas y sesenta y siete céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos, 
hasta las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, inserción de anun
cios y demás, serán de cuenta del Contra
tista. 

Madrid 7 de Octubre de 1899.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N.., que habita en. . . , calle de . . . , 

núm... . enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pimentón y sal que 
se calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1900, para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dichos artículos 
con estricta sujeción al pliego de condicio 
nes, al precio de . . . , el kilogramo de pimen
tón y de. . . , el de sal (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Bel-

trán. = El Secretario, C. Pozzi. 
170. —839. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 4 del actual contratar en cuarta 
pública subasta que tendrá efecto el día 24 
del corriente á las tres de la tarde en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santia 
go, núm. 2, el suministro de aguardientes 
que se consideran necesarios para los Hos-
pitalesprovincial y de San Juan de Dios has 
ta 30 de Junio de 1900, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación 
Sección de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarde los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de una pe 
seta veinte céntimos, ni fracción inferior á 
un céntimo. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 12 
acompañando la cédula personal del licita 
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro 
vinciales por valor de ciento cuarenta y ocho 
pesetas y cincuenta céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es 
tado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique: como definitiva y en 
igual forma, el Contratista constituirá el 
to por too del total importe objeto del con 
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig 
nen en la Caja de la Corporación, solo se 

admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos, has
ta las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, inserción de anun
cios y demás, serán de cuenta del Contra
tista. 

Madrid 7 de Octubre de 1899.=El Ofi
cial del Negociado,Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . . que habita en . . . .ca l le de. . . , 
núm... enteradodel anunciopublicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando á 
pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de aguardientes 
que se calculan necesarios hasta30 de Junio 
de 1900 para el consumo en los Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios, se 
compromete ásuminístrar dicho articulo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de. . . (expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Beltrán.= 

El Secretario, C. Pozzi. 
170.—836. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 4 del actual contratar en tercera 
pública subasta que tendrá efecto el dia 
24 del corriente á las tres de la tarde en e\ 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm, 2, el suministro de pan que se 
considera necesario para el Hospicio é In
clusa hasta 30 de Junio de 1900, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de pan 
será el que queda fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cincuenta céntimos de peseta, ni fracción in
ferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédula personal del licita
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que ac r ediie haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos 
provinciales por valor de cuatro mil seis 
cientos setenta y tres pesetas ochenta y ocho 
céntimos en metálico ó su equivalente en t í
tulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el con 
tratista constituirá el 10 por 100 del t tal 
importe objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele 
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día ante 
rior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Octubre de 1899.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N... que habita en.. . , calle de.. . , 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la ComUión pro 
vincial de Madrid el suministro de pan que 
se calcula necesario hasta 30 de Junio de 
«900 para el consumo en el Hospicio é In
clusa, se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al pliego de 

condiciones al precio de . . . (expresado 
letra),., el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Belt ¿ 

= E1 Secretario, Pozzi. 

• 7o.~ 83a 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 4 del actual contratar en tercera 
pública subasta que tendrá efecto el día 3 
del corriente á las tres de la tarde en el P a 

lacio de la Corporación, plaza de Santiago 
número 2, el suministro de pan que seconl 
sidera necesario para el Hospital provin
cial hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corporación 
Sección de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde los días no lestivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cincuenta céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12. 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de Fondos provin
ciales por valor de cuatro mil doscientas 
noventa y cinco pesetas y veinticinco céntimot, 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del lotal im
porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig» 
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día ante

rior. 

Bel-

La Comisión provincial ha acordado <° 
sesión de 4 del actual contratar en tercer» 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
24 del comente á las tres de la tarde, * f l 

el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de pan que 
considera necesario para el Hospital de Sao 
Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora ¿« 
las Mercedes, hasta 30 de Junio de 19o0' 
con arreglo al pliego de condiciones q«je 

estará de manifiesto en la Secretaría de * 
Corporación, Sección de Beneficencia, d e 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Octubre de i899.=El Olí» 
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N... . que habita en... calle de..» 

núm.., enterado del anuncio publicado eo 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pan que se calcula 
necesario hasta 30 de Junio de 1900, P a r a 

el consumo en el Hospital provincial, 
compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de (expresado en letra) V 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, 

trán. = El Secretario, C. Pozzi. 
170.-833' 

J 
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pro 

se 

n a k cinco de la tarde los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo leí kilogramo de pan 
será el que qued•• (¡ja :o en el remate, no 
¿ritiéndose proposición que exceda de 

cincuenta céntirros de peseta, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 

vinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
extenderán en papel del sello i a . ° , 

acompañando la cédula personal del l id ia
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de tres mil ochocientas 
cincuenta y seis pesetas quince céntimos, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique*, como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el l opor 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, solo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios, y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Octubre de 1899.—El Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D . N. N .., que habita en... , calle de . . . , 

núin... , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pan que se calcu
la necesario hasta 30 de Junio de 1900, pa
ra el consumo en el Hospital de San Juan 
de Dios y en el As'lo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, se compromete á suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de .., (ex
presado en letra), el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Beltrán.= 

El Secretario, C. Pozzi. 
1 7 0 . - 8 3 4 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 5 del actual contratar en cuarta 
pública subasta que tendrá efecto el día 24 
del corriente á las tres de la tarde en el Pa 
lacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de pasta para so
pa que se considera necesario para los Es
tablecimientos de la Beneficencia provin-
c , a l hasta 30 de Junio de 1900, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde los «lias no festivos ante 
"ores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de ochenta 
íntimos de peseta ni fracción inferior á un 
céntimo. 

El suministro se abonará por mensuali 
dades vencidas, en la Depositaría de fondos 
Provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
$ e extenderán en papel del sello ia.° 
acompañando la cédula personal del licita 

0 r y el resguardo de la fianza provisional 
°»Ue acredite haber consignado en la Caja 
8 e neral de Depósitos ó en la de Fondos pro 

l Qciales por valor de quinientas catorce pe 
Jetas y cincuenta céntimos en metálico ó su 
^ • a l e n t é en títulos de la Deuda del Es 

ci 

tado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 

n igual forma, el Contratista constituirá el 
por 100 del total importe objeto del con

trato, á responder de su cumplimiento 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele-

rarse la subasta, y los en efectos públicos, 
asta las cuatro de la tarde del dia ante

rior. 
Los gastos de remate, inserción 'de 

nuncios y demás serán de cuenta del Con
tratista. 

Madrid 7 de Octubre de 1899. = E1 Ofi-
al del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , que habita en... , calle de . . . , 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan
do á pública subasta la Comisión provin-

¡al de Madrid el suministro de pasta para 
sopa que se calcula necesario hasta 30 de 
unió de 1900, para el consumo en los Es

tablecimientos de la Beneficencia provin
cial, se compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e . . . , (expresado en 
letra)..., el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, Beltrán.= 

El Secretario, Camilo Pozzi. 
100.—835. 

Sesión de 3 0 de Septiembre de 1 8 9 9 
PRESIDENCIA DEL S R . BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.—Lucio.—Nore-

ña.—Negro y Rojo.—Pérez .Magnín.— 
Vallejo.—Raboso.—Mata. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la auterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiero 
el caso tercero del art. 98 de la v i 
gente ley Provincial y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Negro y Rojo, el expediente re
lativo á validez de la subasta para con
tratar el suministro de carbón de en
cina y pino, cou destino á los Estable
cimientos de Beneficencia, desestiman
do la protesta de D. Esteban Fernández 
contra dicho acto. 

ídem á ponencia del Vocal Sr. Pé
rez Magnín, el expediente rotativo á 
devolución de fianza á D. Antonio Pu
lido, adjudicatario del servicio do su
ministro de aguardientes, con deslino 
á los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios. 

ídem á ponencia del Vocal Sr. Va
llejo, el expediente relativo á solicitud 
de D. Vicouto Salgado, pidiendo se le 
devuelva la fianza que constituyó para 
garantir el contrato do suministro de 
arroz, por haber termiuado su com
promiso en 3 0 do Junio último. 

Mera á ponencia del Vocal Sr. Ma
ta, la instancia que suscribe D. Miguel 
Retaua, pidiendo se le devuelva la 
lianza que constituyó para garantir el 
coutrato de suministro do mercería 
con destino al Hospicio, por haber ter
minado su compromiso en 3 0 de Junio 
último. 

Decretar se una á la instancia de 
los Alumuos internos de Farmacia pi
diendo su reposición, el escrito que 
suscriben varios Profesores del Cuer
po Médico de la Beneficencia provin
cial, acousejando la conveniencia para 
el mejor servicio de que no se acceda 
á aquella solicitud. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Pé» 

rez Magnín el expediente relativo á 
subasta del suministro de bagajes para 
toda la provincia, durante los ejerci
cios de 1 8 9 9 á 9 0 0 y 1 9 0 0 á 9 0 1 , adju
dicado provisionalmente á D. Felipe 
Martin Mayordomo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Rufino Beltrán.—El Secreta
rio accidental, M. Barrio. 

1 6 8 . — 7 7 0 . 

Sesión del 2 de Octubre de 1 8 9 9 
PRESIDENCIA DEL S R . BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Lucio.—N0-

reña.— Negro y Rojo.— Pérez Mag
nín.—Vallejo. —Mata.—Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con
fieren el caso 3 . ° del art. 9 8 de la v i -
gonte ley Provincial y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Fijar, en consonancia con lo que 
preceptúa el art. 9 4 de la misma Ley, 
en 2 6 , el número de sesiones que esta 
Comisión celebrará en el presento 
mes, las cuales, además de la corres
pondiente á la fecha, tendrán lugar en 
los días 2 , 3, 4 , 5 , 6, 7 , 9 , 1 0 , 1 1 , 1 2 , 
1 3 , 1 4 , 1 6 , 1 7 , 1 8 , 1 9 , 2 0 , 2 1 , 2 3 , 2 4 , 
2 5 , 2 6 , 2 7 , 2 8 , 3 0 y 3 1 ; debiendo co
municarse este acuerdo al Excelentí
simo Sr. Gobernador, con la preven
ción consignada en análogas resolu
ciones, por tener en consideración 
cuanto preceptúa el Real decroto de 
1 2 de Mayo último. 

Pasar á ponencia do los Sres. Vo
cales Visitadores del Hospital provin
cial, la instancia que suscriben los so-
ñores Jefes del Laboratorio del referi
do Establecimiento, pidiendo aumento 
de sueldo. 

Autorizar al Sr. Diputado Bibliote
cario, para que adopte las medidas ne
cesarias al objeto de evitar los daños 
que las aguas pluviales producen en 
la Biblioteca de la Diputación, á causa 
do hallarse destruida la montera de 
hierro que cubro dicha dependencia. 

Vista la comunicación del Sr. Di
rector del Hospicio, indicando la con 
veniencia de que para que los trajes 
de paño de uso diario para los acogi
dos do dicho Establecimiento puedan 
estar hechos en su debido tiempo, se 
autorice la confección de los mismos 
inora del Asilo, abonándolos á los pre 
cios de 1 , 5 0 pesotas la do la guerrera 
y do 0 , 7 5 el pantalón, cargando su ira 
porto al capítulo de «Vestuario» del 
presupuesto vigente; la Comisión acor 
do autorizar á los Sres. Visitadores del 
referido Establocimieuto, para que to-
nioudo presente la proposición del re
ferido Sr. Director y siguiendo en un 
todo la práctica establecida en an torio 
res años, para cumplir servicio análo 
go, realicen el que se propone cou la 
mayor economía para los intereses 
provinciales. 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono de servicio al Guarda do los 
Pabellones hospitalarios, Baltasar Ru 
bio, nombrando para sustituirle á Pa
blo Pastor-

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, R. Beltrán.=E1 Secretario ac 
cidental, M. Barrio. 

1 6 8 . — 7 7 1 . 

Sesión de 3 de Octubre de 1 8 9 9 
PRESIDENCIA DEL S R . BELTBÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernáudez.—Lucio.—No 

reña.—Negro y Rojo.—Pérez Mag
nín.—Vallejo.—Mata --Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro do la 
tarde, fué leida y aprobada el acta de 
a anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso do las atribuciones que la con
fiere el caso 3 . 0 del art. 9 8 de la vigen
te ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos s i 
guientes: 

Pasar á ponencia del Sr. Vocal Vi
sitador dol Hospital de San Juan de 
Dios la cuenta que suscribe D. Carlos 
Gómez, importante 1 . 9 0 0 pesetas que 
costaron las obras do constru cción de 
uua balsa ó estanque de agua t ejecu
tada á la entrada de la porte'ría, con 
destino al riego del arbolado. 

Desestimar, por no existir razón 
legal para adoptar otro acuerdo, la 
instancia de D. Carlos García Rodrí
guez, contratista de las obras de nueva 
construcción del camino vecinal de 
Torrelodones á Galapagar, pidiendo 
indemnización por daños que causó en 
dichas obras el ciclóu del día 15 de 
Agosto próximo pasado. 

Pasar á ponencia de los Sres. Visi
tadores del Hospital provincial las 
cuentas de colecturía del Estableci
miento, correspondientes á los meses 
de Abril á Agosto del año actual, que 
rinde el Capellán Mayor, D. Juan Ma
nuel Cabrero. 

Pasar igualmente á ponencia de los 
mismos Sres. Vocales las cuentas de 
las estancias causadas durante los me
ses de Junio y Julio últimos, por los 
dementes acogidos en el .Manicomio de 
Cié ra pozuelos. 

Idom á ponencia, así mismo de los 
expresados Sres. Vocales, las cuentas 
de las estancias causadas durante el 
raes do Agosto último, por los demen
tes asilados en San Baudilio del Llo-
bregat. 

Y por último, dejar sobre la mesa, 
para su mejor estudio, el proyecto re
formado de salón cubierto en el piso 
principal de la casa Palacio de la Dipu
tación, cuyo coste se fija en el tipo de 
1 6 . 1 9 5 , 4 7 pesetas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, R. Beltrán.=El Secretario 
accidental, A. Hidalgo. 

1 6 9 . — 8 0 3 

Sesión de 4 de Octubre de 1 8 9 9 

PRESIDENCIA DEL S R . BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernáudez.—Lucio — N 0 -

reña.—Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 
Vallejo.—Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciondo 
uso do las atribuciones que la confiere 
el caso 3 . ° dol art. 9 8 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Anuuciar tercera subasta, y con 
sólo diez días de antelación, para con
tratar en las mismas condiciones de 
las licitaciones intentadas el suminis
tro de drogas cou destino á las ofici
nas do Farmacia do los Hospitales Pro
vincial y de San Juan do Dios. 

ídem tambiéu tercera subasta, en 
idénticas condiciones á la auterior y 
al precio do 5 0 céntimos do peseta 
cada kilogramo, el suministro de pan 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios y Asilo <le las Mercedes. 

ídem también tercera, y del mismo 
artículo, para el Hospital Provincial, 
aumentaudo el precio en 4 céntimos 
por cada kilogramo al do 4 6 céntimos, 
fijado en las dos anteriores subastas. 
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ídem id. id. para el Hospicio é In
clusa, bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base á las anteriores, y 
al precio de 50 céntimos do peseta 
cada kilogramo de pan. 

ídem nueva subasta por resultar 
desiertas las tros intentadas, para con
tratar el suiniuistro de azúcar á los 
Establecimientos benéficos, al mismo 
precio fijado para la tercera, y con 
sólo diez días do antelación. 

Ídem id. fd. para contratar el su
ministro de pimentón y sal, en idén
ticas condiciones á las fijadas para la 
tercera subasta, declarada desierta. 

ídem también cuarta subasta para 
contratar el suministro de chocolate á 
los Establecimientos benéficos, bajo 
las mismas condiciones fijadas en la 
torcera, declarada desierta. 

ídem fd. id. id. para contratar el 
suministro de pasta para sopa con des
tino á los Establecimientos benéficos, 
bajo las mismas condiciones que sir
vieron de base para la tercera subas
ta, declarada desierta. 

ídem id. id. id. para contratar el 
suministro de aguardientes, con des
tino á los Hospitales Provincial y de 
San Juan de Dios, en las mismas con
diciones de la última anunciada y de
clarada desierta. 

Declarar urgente, de conformidad 
con lo propuesto por el Vocal ponente 
Sr. Pérez Magnín, ol anuncio de subas
ta de las obras para repasar los crista
les del Hospicio, la cual debe anun
ciarse con sólo diez días de antelación, 
á fin do evitar en lo posible que tal 
servicio se halle sin cumplimentar al 
acentuarse los temporales de la próxi
ma estación de invierno, pues en este 
caso pudiera acarrear dolorosas conse
cuencias para la salud de los acogidos. 

Rectificar el acuerdo adoptado en 
sesión de 13 de Septiembre último, re
lativo á nombramiento de Alumno in
terno, meritorio, interino, á favor de 
Ü. César Corpas, y que por error ma
terial se consignó en acta con el ape
llido de Gaspar. 

Dejar sobre la mesa, para su mejor 
estadio, los asuntos sig-uientes: 

Primero. Cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio do Cierapo-
«uelos durante los meses de Enero 
hasta Abril. 

Segundo. Análogas cuentas de los 
mismos meses, correspondientes á San 
Baudilio de Llobregat. 

Tercero. Ponencia del Sr. Vallejo, 
relativa á devolución de fianza del 
contratista do arroz, D. Vicente Sal
gado. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, R. Beltrán.—El Secretario ac
cidental, M. Barrio. 

169.—804. 

Mminis trac i ín de Hacienda 
de la provincia de ]\íadrid 

Monopolios.—Defraudación 
Resultando desconocidos los domicilios 

de D. Julián Zapata, D. Joaquín Rui/., Don 
Enrique Cruzado, D. Patricio Cladera, Don 
Venancio Díaz Arguelles, D. Rosendo Pe
dro Frutos, Doña Pilar Pitt y D. Constanti
no Rojo, Señores Capdevila y Compañía, 
Señora Viuda de Cuevas Caracuel y la So
ciedad Centro de Asturianos, se les notifica 
por el presente anuncio, que se hallan de 
manifiesto en esta Administración, por té r 
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que el mismo se inserte en los 
periódicos oficiales, los expedientes instrui
dos contra los mencionados señores por 
fallas en el uso del Timbre del Estado; ad
viniéndoles que dentro de dicho plazo, 

pueden alegar y probar lo que estimen con
veniente á su derecho, y que transcurrido 
el mismo se convocará á Junta administra
tiva para la tesolución que proceda. 

Madrid 7 de Octubre I 8 Q Q . = E 1 Admi
nistrador de Hacienda, Francisco García. 

171 .—876. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Kxcma. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta las obras 
para la iustalación, en la finca propie
dad del Excmo. Ayuntamiento deno
minada Huerta Segura, de un puesto 
de desinfección, otro de bomberos y 
material contra incendios y otro para 
talloros y almacenes de Vías públicas 
del interior, bajo los tipos do 3ü. 136*62 
pesetas el primero; U.529'91 el se
gundo, y U.447'36 el tercero, que en 
junto haceu un total tipo de 55.113 pe
setas 89 céntimos, y con sujeción á los 
siguientes pliegos de condiciones: 

FACULTATIVAS 

1.* Tierras. — Las tierras proce
dentes del desmonte ó explanación del 
Camino Alto de Vicálvaro, como asi
mismo las de las zanjas para cimioü-
tos, se transportarán fuera de la linca 
á vertedero. 

2.* Cimentación.—La cimentación 
será de hormigón de ladrillo santo 
machacado con mortero común de cal 
y arena en la cantidad necesaria, api
sonándose por tongadas de 14 centí
metros próximamente de espesor hasta 
que rebose el mortero, á lia de que 
resulte perfectamente bañado y unido 
al material. 

3.* Mortero común.— El mortero 
común se formará por la mezcla de cal 
grasa y arena limpia de mina, en la 
proporción de una y dos partes res
pectivamente de estos materiales, las 
cuales so batirán perfectamente hasta 
obtener un compuesto homogéneo; ca
da uno de estos componentes será de 
buena calidad y su confección la usada 
en buena práctica, empleándose la cal 
en lechada esposa. 

4 * Fábrica de ladrillo. — Laa fá
bricas de ladrillo so harán por hiladas 
horizontales á razón de dieciocho por 
medio de elevación, rejuntando y re
tundiendo las llagas perfectamente 
donde hayan do ir al descubierto, em
pleándose en su ejecución ladrillo re
cocho de buena calidad, bien cortado y 
cocido. 

5.* Tabicados.—Los tabicados en 
paredes de carga interiores serán de 
ladrillo pintón, y de recocho donde 
den á patio ó doban quedar al descu
bierto. En los tabiques sencillos do 
distribución podrá emplearse el ladri
llo pardo. 

6.* Solados.—Los pavimentos ó so
lados «¡o baldosín serán ejecutados con 
este material y yeso en los dibujos que 
determine el Arquitecto Director de 
las obras, empleándose baldosín de 
primera en las habitaciones principa
les, y do segunda en las restantes, el 
cual^ dentro de su clase, deberá ser 
formado con buena y ílua arcilla, bien 
moldeado y cocido y siu alabeos. 

7.* Pavimentos de cemento.—Los 
pavimentos de cemento se efectuarán 
tendiendo este material sobre una ca
pa de hormigón ordinario formado 
de caja de piedra granítica ó la
drillo santo machacado de 10 centí
metros de espesor, é irá perfectamen
te bruñido en su superíicie y ranurado 
ó almohadillado en los sitios que así 
es conveniente. El cemento de que se 

haga uso será portland de buena mar
ca, y para su empleo se mezclará con 
arena lavada do grano grueso ó fino 
y en las convenientes proporciones 
según los distintos casos. 

8 a Alcantarillado. -Las alcanta
rillas y pozos de registro se vestirán 
con ladrillo recocido á 14 centímetros 
de espesor en sus cítaras y bóvedas, 
haciéndose ol solado con doble hilada 
de ladrillo cruzado. Tanto este solado 
como las cítaras en una altura do 30 
centímetros se guarnecerán con un 
tendido de cemento. 

9 . ' Guarnecidos y blanqueos.—Los 
guarnecidos se harán cou regla, maes
treados y jaharreados, espaciándose 
las maestras 84 centímetros corno má
ximum, y debiendo ponerso uuidasen 
las aristas y rincones. El blanqueo se 
hará á modia hoja, tondido con llana 
y bien lavado en aguas limpias. 

Los yesos que para esta clase de 
obra se empleen seráu do buena cali
dad, bien molidos y desprovistos de 
materias terrosas. 

10. Cubierta de teja.—Lz cubierta 
de teja se formará con la denominada 
árabe ó común, la cual se sentará á 
torta y lomo, cogieudo con yeso las 
boquillas, caballetes y redoblones y 
do modo que cubra una á otra en un 
tercio de sa longitud. La toja de que se 
haga uso estará hecha de bueua arci
lla y será de sonido campanil bien co
cida y moldeada y desprovista de ca
liches. 

11. Carpintería de armar.—La 
carpintería de armar se ejecutará con 
arreglo á las buenas prácticas, em
pleándose maderas de Cuenca de la 
escuadría correspondiente á su largo, 
según se detalla on los presupuestos, 
y llevará el gatillaje necesario en los 
empalmes y ensambles, como asimis
mo la oportuna clavazón, siendo dicho 
gatillaje y clavazón de hierro forjado. 
En los cobertizos entramados que se 
proyectan para los talleres y almace
nes del servicio de Vías públicas del 
interior, los pies derechos y zapatas 
llevarán las caras que queden al des
cubierto couvenientemoute labradas y 
acepilladas. 

12. Carpintería de taller.—L* car
pintería de taller será de madera de 
Soria y Balsaíu en tableros y armadu
ras respectivamente; en las puertasco-
cheras la armadura será de Balsaín, 
Cuenca ó Las Navas, y los tableros de 
tabla de entarimar, sujetándose en sus 
diraonsiones y labra á la Memoria que 
oportunamente dará el Arquitecto Di
rector do las obras. 

13. Vidriería.—Los cristales con 
que se cuajen las vidrieras során pla
nos, claros y siu burbujas. 

14. Plomería.—El plomo y cinc 
que se emplee será de bueua calidad, 
de primera fusión y desprovisto de 
cualquiera materia que le perjudique. 

15. Pintura.—La pintura al óleo 
será compuesta con buenos colores, 
bien molidos y desprovistos do mate
rias extrañas y aceites frescos, exten
diéndose sobro lassuperftciessobro que 
se aplique uua manó de imprimación 
y las necesarias do color hasta quo 
resulten bien cubiertas, no debiendo 
ser menor on niugúu caso de dos el 
número de estas manos de color. So
bre la imprimación so ofectuará asi
mismo el plastecido á que haya lugar. 

10. Abono de las obras.—El abono 
de las obra3, en caso de efectuarse 
éstas por contrata, se hará por medi 
cióu do las ejecutadas, aplicando los 
precios consignados on los presu
puestos. 

De emplearse algún material de la 
propiedad del Municipio se dése miará 
del valor de la obra el do dicho mate

rial, teniendo en cuenta para ello 
Arquitecto Director los precios 
rrientes, como asimismo para el abn°* 
al contratista del valor de la mano 5° 
obra necesaria. Q e 

Si en alguna do las unidades com 
puestas do las armaduras se supriJj 
ra algún elemento que resultar6* 
innecesario on obra por las condi c\ 0

e 

ues en que se encuentren \as antio,,/ 
construcciones oxistentes, se descon 
tara del mismo modo y á los precio* 
corrientes, en la valoración, el ele 
mentó suprimido. 

En las citadas valoraciones y á 1A» 
precios corrientes habrá de hacerse 
como os consiguiente, la rebaja de¡ 
tanto por ciento á que dé lugar el re
mato. 

Finalmente, en la ejecución de las 
obras habrá de cumplir exactamente y 
atenerse en to lo el contratista á las 
iustrucciones que el Arquitecto raunU 
cipal, Director de las mismas, estime 
conveniente y oportunas para el me
jor resultado. 

CONDICIONES ADICIONALES 

l.* Laa operacioues de las obras da 
ráncomienzoa 1 día siguiente deleu qne 
tenga lugar la aprob\cióu definitiva 
de la subasta por el Excmo. Ayunta
miento, debiendo darse especial pre
ferencia en la rapidez do dicha ojeen-
ción á las del puesto de desinfección, 
atendiendo á lo urgente que resulta su 
emplazamiento en las actuales circuns
tancias. 

2 . a El plazo on quo las dichas obras 
habrán de entregarse completamente 
terminadas, será el de dos meses las 
del puesto de desinfección; y tres me
ses las demás instalaciones, á contar 
respectivamente desde el día en que 
s-3gún la condición anterior deban dar 
priucipio. 

3.* Si transcurridos los plazos an
tes marcados no se hiciera por el con
tratista la eutrega de las construccio
nes completamente terminadas, á no 
ser por causas jistificadas ó de fuerza 
mayor, el Excmo. Ayuntamiento per
cibirá de dicho contratista la cantidad 
de 15 pesetas porcada día que sin ve«. 
riflcarlo transcurra, en concepto de 
indemnización á los perjuicios irroga
dos. La suma á quo esta indemnización 
pudiera ascender se hará efectiva des
contándola de la lianza, y si ésta no 
resultase suficiente, del importe de las 
obras ejecutadas. 

4." El abono al contratista del im
porte de las obras que efectúe tendrá 
lugar en la forma prevenida en la con
dición 10 y en dos plazos: el primer0 

cuando se hayan cogido aguas, y e l 

segundo y último á la total termina
ción de dichas obras, mediante certifi
cación del Arquitecto municipal Direc
tor de las mismas, visada por el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente. 

Madrid 0 de Septiembre de 1899.=-
El Arquitecto municipal, Eugenio « -
méuez Gorera. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.* La subasta se verificará el dj* 
21 do Octubre de 1899, á las cuatro a» 
la tardo, en la sala de remates de «J 
primera Casa Consistorial, y ante 
Excmo. Sr. Alcalde Presidenta ó 
Teniente que al efecto delegue, asis
tiendo también al acto el Sr. R e^ l ü?¿ 
que designe y uno de los Notarios 
su Excelencia. v 

2." Los pliegos de condiciones J 
demás antecedentes para la subasta 
hallarán de manifiesto en la Secretan 
del Ayuntamiento, de una á tres, to 
los días no feriados que medien has 
el del remate. . j / a 

3.* So dará principio al acto el £ 
y á la hora señalada por la lectura n , 
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-Q v pliegos de condiciones que 
* n d¿ base PARA la subasta. 
s i r y . Terminada la lectura, y duran-

I «snacio de media hora, en cuyo 
1 único podrán los concurrentes 

J A 9 explicaciones que estimen 
P arias sobre las condiciones do la 
°EMSTA se entregarán al Sr. Presiden-

las proposiciones en pliegos cerra-
!? due rubricarán en el acto los in-

L¡dos. Dichos pliegos deberán con
t e r la proposición ajustada al mo 

resguardo que acredite ' TENER 
DÉLO- EL 

LA 
d i l u c i ó n de la fianza [provisional y 
friSula personal del licitador. Cuan-
IVunode éstos presento más de un 
lip.ro bastará que on cualquiera de 

i a a u ó presento acompañe estos últi
mos documentos. Los referidos pliegos 

."J¡Q numerados por el Sr. Presidente 
Siorel '>rden de presentación, y una 
l a entregado? no podrán retirarse por 
0 Í D ? Ú U motivo. 

5» La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consisten
te eu el 5 P o r ^00 dol lotal de esta su
basta, importante 2 755*69 pesetas, se 
constituirá en metálico ó en efectos 
públicos en la Caja general de Depó
sitos y Amortización; poro cuando 
aquélla se constituya en los segundos, 
se verificará con sujeción al precio 
que éstos tuvieron en la plaza el día 
anterior al del remate, según la coti-
tacuta oficial. 

6." Los precios para esta subasta 
son los que se consignan on los pre
supuestos respectivos, unidos al expe
diente, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en el capítulo 11, «Imprevis
tos», del actual ejercicio. 

7.k Los liciladores que así lo d e 
seen podrán presentar sus proposicio
nes en el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedan al de la licita
ción y en las horas de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
Enero de 1899. 

8.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora marcada en la condi
ción 4.', el Sr. Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
lermiuar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura por el orden 

presentación de los pliegos entre
gados, y las proposiciones que conten
gan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengau acom
pañadas del resguardo de depósito y 

la cédula porsonal del licitador, las 
¡r* excedan de los tipos fijados y las 
W'no se ajasteu al modelo inserto á 
ouunuación, siempre que las diferen-
' . í' u^an producirá su juicio duda 
•cíona sobre la persona del licitador 

otifi l > r e c i o ° sobre el compromiso 
3 i c h í ° ? t r a i g a - K u o l c a s o d e e x i s t i r 

«hada ' , a Pr°P°sicióu será d e s e -
fiesif 3 u n c u a a 1 ° ol licitador raaui-
tjeJj s u conformidad en que se en-
ai D j o d Q l

e

0

d a c l a d a C O n e s t r i c t a sujeción 

BÍNR Ü 0 S I ' u é s d o l a lectura de todas 
kerán l c i O D e s ^ s e n t a d a s , quede-
d<]0(¿ .^tenderse en papel del sello 
iá urv-"10* e l S r - Presidente adjudica-
de ia '.Igualmente el remate al autor 
daS( ^ s . v ? n t a J ( ) s a o a t r e l a s a ( , m i , i -
ettéQ c 0 J v , 0 n í I o á los liciladores que 
c h a da s a m e s C O u fllie Queden dese-

proposiciones los resguai 
¿ Q y cédulas de vecindad que las 
^pal iaban, c o u c u v o r o c i b o 3 0 o u " la q u e renuncian á todo derecho á 

3 u d i c a c i ó n definitiva del remate. 
ajá * En el caso do resultar dos o 
W, Imposiciones iguales á la más 

uenciosa para los toudos municipa

les, se abrirá licitación entre sus auto
r a s por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, 
previo apercibimiento por tres vecos, 
se adjudicará provisionalmente el re
mate a) que hubiere mejorado la suya 
en favor do esta Villa, y si no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mis
mos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga ol número de orden más iufo-
rior. 

11. El reraatauto no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter 
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales ol día y hora quo 
se le señale á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acrodite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja gene* 
ral de Depósitos y Amortización 5 511 
pesetas 38 céntimos en metálico ó en 
efectos públicos al tipo que tuvieron 
en la cotización oficial ol día prece
dente. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, no concurriese á otor
gar la escritura ó no llenase las condi
ciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al 
efecto se lo conceda, caso de que exis
ta causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por resciudido el contrato á 
perjuicio del mismo remalanto, con los 
efectos «leí art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, que reglamenta y 
modifica el de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios pú
blicos. 

13. El rematante po Irá retirar ol 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia siempre que »1 precio do 
los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó disminución 
que excoda dol 3 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituido ia 
fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siem
pre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra so ex
traiga una parte do ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos 
no lo hiciese dentro de los diez días 
siguientes al eu que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por resciudido el coutrato con los efec
tos del ya citado artículo 23 del Real 
decreto de 4 de Enero do 1883. 

14. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Sr. Ar
quitecto correspondiente, visada por 
quien corresponda, en que conste ha-
bor cumplido el rematante con todas 
las condiciones estipuladas eu la es 
critura de contrato. 

15. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto do 4 de Enero de 1883, 
podrá resciucir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mis
mo por faltasdel rematante ó por mera 
conveniencia do la Corporación. 

16. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del procio en 
que hubiese quedado la subasta, ó ros-
cisión del contrato, sea cualquiera la 
causa quo alegue, porque éste tendrá 
lugar á riosgo y ventura. 

17. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez 
v domicil io* 
* 18. El remato obliga al centralista 
y al Excmo. Ayuntamiento desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

1 9 . El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 

sus copias y demás que pueda origina1* 
la subasta, así como ol importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de Madrid, presentan
do al efecto, antes de formalizar la es* 
critura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo do haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satis 
facer á la Hacienda pública el importe 
de los Derechos reales, si los deven
gase, y el de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escri
tura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras deutro de los plazos le
gales, sin cuyo requisito no se le sa 
tisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cueuta del con
trato. 

20. Serán nulos y sin ningún efec
to los resguardos de depósitos provi
sionales que no estén reintegrados con 
un sello municipal, especial de subas
tas, por cada 500 pesetas de su impor
te ó fracción de es'a suma.-

Madrid 18 de Septiembre do 1899.= 
El Secretario, F. Ruano. 

* Modelo de proposición 
(Quo deberá extenderse en papel del timbre de la 

clase 12°). 
D .., que vive..., enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación para las obras de instalación 
do tres puestos para desinfección, bom
beros y talleres de vías publicasen la 
finca propiedad del Excmo. Ayunta
miento denominada Huerta Segura, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gacela de esta capital del 
día... de... d e . . , conforme en un todo 
con las mismas, so comprometo á to 
mar á su cargo dicha iustalación con 
estricta sujecióu á ellas. 

(Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos ó cou la baja 
de tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos.) 

Madrid... do... de 1899 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento 

Madrid 9 do Octubre do 1899. = El 
Secretario, F. Ruano. 

170.—851. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, dictada etí 
el dio de hoy en el sumario que se instru
ye contra José Pérez García, por hurto, se 
cita á Josefa Mora, que tuvo su domicilio en 
lacallede Cabestreros, núm. 3, y á Dolores 
González y Alonso, cuyo domicilio ó para
dero $e ignora, para que comparezca en su 
sata audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirla declaración en el cita
do sumario; bajo apercibimiento de ser de
clarada incursa en la multa de 50 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Octubre de 1899 .1= 
V.w B °.=Rubio.=:El Escribano, Por mi 
compañero Sr. Cobo, Julián Villanueva. 

« 7 0 . - 8 1 7 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael nacarino Brabo Ara, Juez municipal 
de! distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Lorenzo Magro Do
mínguez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia compa*ezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.°=-Rafael Nacarino Brabo. = El Se
cretario, Mariano Ordax. 

1 6 7 . - 7 4 3 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Bravo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Utrilla 
Palacios, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezcaen dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899 = 
V.« B.°=Rafael Nacarino Brabo. = El Se
cretario, Mariano Ordax. 167.—722 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Leonardo Escu
dero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo.= El Se-
cretario, Mariano Ordax. 

167.— 700 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Anselmo Sanche/. 
Catalina, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo. = El Se
cretario, Mariano Ordax. 

167.—701 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Carlos Cabrera 
Cordero y Francisco Monteagudo Vigil, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de se
gundo dia comparezcan en dicho Juzgado u 
extinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de »899 = 
V.° B.°-=Rafael Nacarino Brabo = E 1 Se
cretario, Mariano Ordax. 

167.—70a 
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En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á María Vila y Ma
nuela Benito, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en, tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio á 
i ut: haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V. r t B.°=Rafael Nacarino Brabo.-»El Se
cretario, Mariano Ordax. 

167.—703 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Josefa Arias 
López, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en tèrmi -
no de segundo diacomparezca endicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid ao^ de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V. d B.°=Rafael Nacarino Brabo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 

167.—704 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Carmen Fernández 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran,para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo —El Se
cretario, Mariano Ordax. 

, 6 7 . - 7 0 5 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Benito Marcos 
Rodríguez é Isabel Martínez, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo. = E1 Se 
cretario, Mariano Ordax. 167.—706 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corle, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Fernán 
dee, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga 
do á ser reconocido por el Médico Forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veriri 
ca, le parará el perjuicio á q u e haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899 = 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo. = E1 Se 
cretario, Mariano Ordax. 

167.—707 
m 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Teresa Alva 
rez, cuyas demás circunstancias y actual pa 
raderò se ignoran, para que en término de 

egundo dia comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B."=Rafael Nacarino Brabo.=E1 Se
cretario, Mariano Ordax. 167.—708 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra-
ael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Marta Fron
ta l , cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V.Q B.°=Rafael Nacarino Brabo.=EI Se
cretario, Mariano Ordax. 

167.—709 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corle, 
se cita, llama y emplaza á Mariano de la 
Peña, cuyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo.=E1 Se
cretario, Mariano Ordax. «67.—710 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á José Fernández 
Jiménez y Antonio Solls Soriano, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgido á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899 => 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 

167.—711 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá
lez Casero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
enjuicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 9 . » 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo.=EI Se
cretario, Mariano Ordax. 

167 .—712 . 

En virtud de'providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Julián Antón Le
chuga, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
,no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Malrid 29 de Septiembre de 5899.= 
y o B.°=Rafael Nacarino Brabo.-—El Se
cretario, Mariano Ordax. 1 6 7 . - 7 1 3 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel García 
y García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran,para que en tér
mino de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo. = E1 Se
cretario, Mariano Ordax. 167.—714 

— 
En virtud de providencia del Sr. D. Ra

fael Nacarino Brabo Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama ) emplaza á Rosa Prieto Na
varro, Socorro Díaz Jiménez y Luisa Rafael 
Pérez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezcan en dicho Juz
gado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lugar 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
Y. 0 B.°=Rafael Nacarino Brabo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 167.—715 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de ta Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Jiménez 
Córdoba, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar, 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo.= El Se
cretario, Mariano Ordax. 

167.—716 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Mercedes Brea 
Morillo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca endicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 167.—717 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Mar
tínez, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Bravo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 167 .—718 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte, contra Benita 

Araus, por lesiones, ha recaido s e n t e n c i 4 

cuya parte dispositiva es como sigue: 
Fallo: Que debo de condenar y conder, 

en rebeldía á Benita Araus i l a p e o a £ 
cinco días de arresto menor que e x t i n g l l ¡ r i 

en la Cárcel y reprensión y al pago d e ( | | 

costas del juicio. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo. =Man u e j 
Campos. 

Y para qae lleguj á conocimiento de l t 

denunciada Benita Araus la sentencia q U e 

antecede todavezqueseig 10 ra su domicilio 
expido la presente para su inserción en e | 
BOLETÍN OKICUL de la provincia, en Madr'd 
á 12 de Septiembre de i 8 9 9 . = E l Secretar! 
José Ballester. , - 8

 a r , ° ' 
'5».— 945 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito transmisible nüin. t36.59g 
expedido por este Establecimiento en ítf 
de Agosto del alio actual á favor de Don 
Julio Vázquez y Díaz, se anunoia al pú. 
blico por pr imera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos «meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en loi 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia según 
determina el a r t . 9 . 0 del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiondo que, 
t ranscurrido dicho plazo 3in reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Octubre de 1899.=EI Se
cretario general , J u a n de Morales y 
Serrano. 14. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Utensilios, los artículos siguien
tes: aceite, petróleo, carbón vegetal, es
parto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez de la 
mañana del dia 20 del actual, en la Comi
saria Intervención de dicha Factoría, acom
pañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él l eg i t í 
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones desús efectas; y las entre
gas, libres de todo gasto, deberán tener lu
gar precisamente dentro de los catorce dial 
siguientes. 

Madrid 5 de Octubre 1899 . -EI Comi
sario de Guerra, Juan Gómez. 

171 . -877-

Menta ds Piedad y Caja de Ahorra 
de ívladpid 

En esta semana han ingresado en P 
Caja de Ahorros pesetas 191.286 por 2 3fr 
imposiciones, de las cuales son nue**| 
346, y se han satisfecho por oapit* 1 é 

tereses pesetas 195.976 á solioitud de 5» 
imponentes, 245 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Ootubre de 1899.* 
Director, Josó Alvarez Mari fio. 

170.-850. 

Escuela Tipolitográfloa del Hospiol° 
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